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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR 

  Administración 
 

 

DELEGACION EN CONCEJAL PARA CELEBRACION DE 
MATRIMONIO CIVIL 
DELEGACION EN CONCEJAL PARA CELEBRACION DE MATRIMONIO CIVIL 

 

 
 Dº MARIA DOLORES FERNANDEZ EXTREMERA, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Campotéjar, 
(Granada) 
 
HACE SABER: Que con fecha 29 de mayo de 2026, se han dictado las siguientes resoluciones por la Alcaldía por la 
que se acuerda: 
 
-Delegar en el Concejal D. Ismael Bailón Gutierrez, para la autorización de matrimonio civil de Manuel José Miguel 
Fernandez Campos y Eva Paez Enriquez el proximo 18 de julio de 2026 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En  Campotéjar a 29 de mayo de 2026… 

Firmado por Maria Dolores Fernandez Extremera. 
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